
CARTA DE AUTORIZACION 

Quito D.M., 31 de Octubre de 2014 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Maria de la Paz Ricaurte Mendoza, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía UNIGESTION S.A., ante Ustedes comparezco y autorizo a los señores 
Washington Hernán Iturralde Almeida, portador de la cédula de ciudadanía número 
172254346-7 y Sebastián Bravo Hernández, portador de la cédula de ciudadania 

número 172094750-4, para que conjunta o individualmente, realicen el trámite de 
actualización de datos, solicitud de acceso y declaración de responsabilidad ante la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

  

Gerente General 
UNIGESTION S.A. 

A



    

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

    

   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DILIGENCIA N? 2014-17-01-21-D04887 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMA.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, cuatro de noviembre de dos mil catorce, de conformidad 

con la facultad prevista en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA 

VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece: RICAURTE MENDOZA 

MARIA DE LA PAZ, con número de cédula 1708487515, casada, en calidad de 

Gerente General de UNIGESTION S.A. Con el objeto de reconocer la firma y 

rúbrica que consta en el presente documento. Al efecto juramentado que fue en 

legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que 

la firma y rúbrica constante en el presente documento es propia, la misma que usa 

en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconozco. Igualmente, la 

  

comparédiente juramenta que el documento que se adjunta no es fraudulento, y 

  

e los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a 

1%: Notaria si ellos fugran erróneos o falsos así cono también se ejime. del.150 
  

as á miento. Evida Jue 

fue csta acta ala colhparegignte, sé afín may ratifica en sella, firma, 

  

acto con la suscrita Notaria.- De todo lo cual doy fe.- ape 

*” NOTARA 21 

  

Rotaría 21 

La Notaria, 

e 
Abg. Maña Laura Delgado Vitea 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA CANTON QUIT” 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668


